
CONSORCIO INTERMUNICIPAL ZONA CENTRO (COINCE) 
 

ANEXO N°I 

DECLARACION JURADA CONFORME ARTICULO 37 DEL PLIEGO 

PARTICULAR LEGAL 

Que las partes acuerdan: 

▪ Que el COINCE no se encuentra obligado a adjudicar la presente licitación ni a la 

firma y/o efectivización del contrato. 

▪ Los oferentes renuncian a todo tipo de reclamo judicial y/o extrajudicial que 

pudiere surgir como consecuencia de la no adjudicación ni de la celebración y/o 

efectivización del contrato. 

 


